


Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

M t: X I C O 

Acceso a la Información Pública; y, 1, 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General de 

Protección y Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Dicha 

información se pondrá en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de 

un listado adjunto en el que se describe la correspondencia de las claves utilizadas, 

con el compromiso de dictar las medidas de protección de los datos 

correspondientes. 

3. Para una mejor comprensión del presente documento, el glosario de las claves y

denominaciones abreviadas utilizadas para distintas personas involucradas en los 

hechos, son las siguientes: 

Denominación 
Persona Víctima Directa 
Persona Que·osa Víctima Indirecta 

Persona Testi o Víctima Indirecta 

Persona en relación con V, madre de FV, 
Víctima Indirecta. 

Persona 
de V MV Víctima Indirecta 

Clave. 
V 

QV 

TV 
T1 

MV 

FV 

4. Durante el desarrollo del presente documento, se hará referencia a distintas

dependencias, instituciones, organismos, autoridades y normatividad, por lo que se 

hará uso de acrónimos o abreviaturas, a efecto de evitar su constante repetición, 

los cuales se observarán como sigue: 

Institución, dependencia o normatividad Acrónimo o 
abreviatura 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos Comisión Nacional u 
Organismo Nacional 

Secretaría de Marina SEMAR 

Texto eliminado: Edad y parentesco. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 
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